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LIQUIDACION DE CREDITO DE DIANA AGRICOLA S.A.S. CONTRA RAFAEL CUBILLOS
QUINCENO RADICADO 2019-0023

Abogado Camilo Nuñez <abogadocambancolombia@hotmail.com>
Vie 6/05/2022 4:43 PM

Para: Juzgado 04 Civil Municipal - Tolima - Ibagué <j04cmpaliba@cendoj.ramajudicial.gov.co>
SEÑOR 
JUEZ CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUE - TOLIMA 
E.                        S.                                     D. 
 
PROCESO:                EJECUTIVO SINGULAR  
RADICACIÓN:                       2019-0023 
DEMANDANTE:           DIANA AGRICOLA S.A.S.  
DEMANDADO:           RAFAEL CUBILLOS QUINCENO 
 
Actuando como apoderado de la parte actora dentro del proceso indicado en la referencia, me permito allegar la liquidación del
crédito actualizada, conforme lo establece el artículo 446 del Código General del Proceso, de la obligación No. L-400; de la
siguiente manera: 

Camilo Ernesto Nuñez Henao
Abogado Corporativo.
Tel: (8) 633 4861 - 300 5792673
Calle 25 No.11-29  Barrio La Unidad de Yopal-Casanare.
Carrera 9 No.8-38 Espinal-Tolima. 
Calle 33 No. 3-45 Oficina 309 Edificio José Antonio López, Montería-Córdoba

 


